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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICxí TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

SE SUSCRIBEADVERTENCIA.

Lí»8 leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
Mos de la misma provincia.

(Lev UB 8db Noviembre de 1835.)

ES LA 

INIP. IDE NJ KK'C'í I ACIA, 
Calle del Peso, piso bajo, 

Xj OGk-2?L<Z»3Jff O.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EX LA CAPITAL. FUERA.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. .
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. .
Por seis id. , . 16 í> Por seis id. .
Por un año. . . 30 í Por un año. .

Nrtisicro suelto, 0’25 pesetas.

3 50 Pts
11 »
21 >
37 50 3>

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

SECCION DE LA GACETA-

Ministerio de la Gobernación.

Dirección g^eiicral 
de Ëstableciniiendos penales.

Circular.

Habiendo llegado á noticia de 
esta Dirección general el abuso 
de que es objeto el suministro de 
víveres en varios Establecimien­
tos penales del Reino, y siendo 
repetidas las quejas que se ele­
van á este centro con el expresa­
do motivo, si bien no de una ma­
nera concreta, por lo cual no ha 
sido posible proceder en su vista 
con prontitud y con energía, he 
acordado dirigirme á V. S. con­
vencido de que el remedio más 
eficaz y mas fecundo por consi­
guiente, en rápidos y seguros re­
sultados, han de ser el celo y la 
inspección de V. S- aplicados in­
cesantemente á la obra repara­
dora de devolver á aquel servicio 
ias condiciones de exactitud y de 
nioralidad que ha debido tener 
siempre.

Costumbre añeja es la de acha­
car exclusivamente á los contra­
tistas la falta de cumplimiento 
de las obligaciones que se impu­
sieron en sus respectivos contra­
tos con el Estado; y por tanto, 
la mala alimentación de los re­
cursos, sin tener en cuenta que 
la especulación, ingeniosa de su­
yo, busca ordinariamente en esta 
clase de servicios como garantía 
de impunidad la cooperación de 
los que mas inmediatamente tie­
nen á su cargo la realización ma­
terial de aquellos. De aquí que 
arraigada esa sospecha en el áni­
mo de los penados, se hallen 
menos dispuestos ala obedienchi 
de los funcionarios á quienes es 
tá encomendada la custodia cíe 
sus personas y el régimen inte­
rior del Establecimiento, porcon­
siderar á éstos faltos de la fuerza 
moral necesaria para hacer sen­
tir el peso de su autoridad: y co­
mo consecuencia lógica de todo 
resulta relajada la disciplina, ó 
se manifiesta á las veces el des­
contento por medio de actos cu­
yas causas se buscan inútilmente 
poniendo en práctica estériles 
diligencias, cuando el origen del 
mal suele obedecer á los moti­
vos indicados. No e3 menor la 
trascendencia déla mala alimen­
tación de los reclusos cuando se 
la considera desde el punto de 
vista de su conservación física y 
moral, puesto que produce la fal­
ta consiguiente de salud que, 
dando también lugar á la caren­
cia de vigor para dedicarse á ta­
reas provechosas ó útiles, sostie­
ne hábitos de holganza les dis­

trae y aparta de todo propósito 
de enmienda, y les condena á 
vergonzosa abyección, allí en 
donde debieran encontrar estí­
mulos constantes que les condu­
jeran al cumplimiento del fin 
correccional de la pena que tie­
nen que estinguir. Conocido, 
sin embargo, el origen del mal, 
no es difícil evitarlo, sobre todo 
cuando dispone V. S- como Pre­
sidente de la Junte! económica 
del presidio, de medios legales 
y de atribuciones para conseguir­
le. Con efecto, la Junta econó­
mica, bien por iniciativa propia, 
bien movida por las fundadas 
quejas que lleguen á su conoci­
miento, puede mandar reconocer 
por peritos y por el Facultativo 
del penal los víveres y especies 
que no reunan los requisitos exi­
gidos, en cantidad ó en calidad, 
conforme se estipula en todos los 
pliegos de condiciones particu­
lares que sirven de base á los 
contratos celebrados por la Di­
rección en materia de suministro 

; de víveres; estando además la 
Junta facultada para declararlos 

‘ inadmisibles, obligando á los 
contratistas á reponerlos bajo su 
más estrecha responsabilidad, ó 
formando expediente y remitién­
dolo, según los casos, á los Tri­
bunales para que procedan a lo 
que haya lugar, según lo dis­
puesto en el cap. 11, artículo 
356 del Código penal; si los ali­
mentos resultasen adulterados y 
fuesen perjudiciales á la salud. 
Las frecuentes visitas de inspec­
ción que puede V. S. girar ¿í to­
das las dependencias del presi­

dio, las noticias confidenciales 
que se proporcione y las correc­
ciones gubernativas que está fa­
cultado para imponer si notare 
la mas pequeña falta en el ser­
vicio, impedirán seguramente la 
continuación de los abusos seña­
lados, inaugurando á la vez un 
nuevo período de severa discipli­
na y de moralidad que ha de 
enaltecer la administración de 
V. S. en esa provincia, y de de­
jar por todo extremo complaci­
dos los deseos de esta Dirección 
general si, como espero de su 
celo, aplica V. S. desde luego 
todos los medios con que cuenta 
para satisfacer una necesidad tan 
apremiante como generalmente 
sentida.

Considero excusado manifes­
tar á V. S que este centro se ha­
lla dispuesto á aplicar todo el 
rigor de la ley á cuantos tengan 
participación en las faltas come­
tidas con motivo del suministro 
de víveres en ese penal, sin con­
sideración alguna á sus antece­
dentes personales; y le encarezco 
que dé conocimiento de esta cir­
cular al Director del mismo para 
que éste á su vez haga presente 
lo que en ella se dispone á sus 
subordinados en el orden admi­
nistrativo.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1884. 
—El Director general, Gabriel 
Fernández de Cadórniga.—Señor 
Gobernador civil de la provin­
cia de......

Ministerio de T8.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr..' Habiendo desa^ 
parecido del punto de su resi­
dencia el Teniente del Batallón 
reserva de Barcelona, núm. 16^



D. Pedro Pelegrin Rueda, S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido «á 
bien dispcner que el expresado 
Teniente sea dado de baja defi­
nitiva en el Ejército, y que se 
publique esta resolución en la 
«Gaceta» oficial a fin de que, 
llegando á conocimiento de to­
das las Autoridades civiles y mi­
litares, no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna connu 
carácter que ha perdido con arre­
glo á Ordenanza y ordenes vi­
gentes; quedando no obstante 
sujeto á la responsabilidad en 
que haya podido incurrir y al 
resultado de la sumaria que se 
le instruye, si se presentase ó 
fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 3 
de Abril de 1884.

QUESADA.

Sr. Capitán general de Cataluña.

OIPUTáCEQ^ PROVIHCIÂL DE LOGROÑO.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE ABRIL DEL AÑO
ECONÓMICO DE 1883 Á 1884.

Distribución de fondos^por ceípíüdos y círtícidos 2^nra satisfibcer las obligaciones de dicho mes^ forma' 
da por la Contaduría de fondos ^p'ovi)leíales, conforme a lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 
Presiyniestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su 
ejecución de la misma fecha y el iidrrafo 4.° del art. 7 la ley de 2 de Octubre de 1877.

Ministerio de y Jusíieia.
Colegio ^'olarial de IBndrid.

SECRETARÍA.

Tribunal de oposiciones á las 
Notarías vacantes en Madrid 
por fallecimiento de D. Vi- ¡ 
cente Blanco Vamonde, Don 
José Guerrero y Brea y Don 
Luis Hernandez, N a v a r r e- 
donda, Alustante, Loeches, 
Aré va lo. Velada, Oogolludo y 
Cedillo de la Torre.
Por acuerdo de dicho Tribu­

nal se pone en conocimiento de 
los opositores á las expresadas 
Notarías vacantes que los ejer­
cicios empezarán el día 12 de 
Mayo próximo, á las dos y me­
dia de la tarde, en el salón de 
actos del Colegio Notarial, calle 
de la Bolsa, núm. 14; continuan­
do en los días sucesivos, á la 
misma hora, has*a su termina­
ción.

El programase hallará de ma­
nifiesto en las oficinas del Cole­
gio todos los días no feriados, de 
diez á cuatro de la tarde.

Se advierte á los opositores 
cuyos nombres se expresan en 
el edicto fijado á la puerta del lo­
cal del Colegio, que no es sufi­
ciente la documentación que 
tienen presentada; que para sub­
sanar los defectos que en sus 
respectivos expedientes aparecen 
se les señala, un término que ven­
cerá el 6 de Mayo próximo, y 
que pasado éste sin haberlo ve­
rificado no podrán ser admitidos 
á los ejercicios.

Madrid 5 de Abril de 1884.== 
El Secretario, Francisco Mora­
gas.

o'
CD SECCION PRIMERA.—gastos obligatorios.

CAPITULO I.—Administri:ción provincial.

Gastos de representación del Presidente é indemnización de 
los vocales de la Comisión.............................................

Personal de la (Secretaria.......................................................... 
Idem de la Sección de cuentas municipales...........................  
Idem de la Contaduría................................................-............
Idem de la Depositaría.............................................................. 
Material de la Secretaria.......................................................... 
Idem Hela Contaduría..............................................................  
Idem de la Sección de Cuentas ................................................. 
Sueldo del Archivero provincial..............................................  
Idem de^ los empleados y dependientes de las Comisiones 

especiales........................................................................
Material de estas Comisiones............................. .....................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sús delineantes. 
Idem de los Médicos de baños y aguas minerales.................. 
Idem de los empleados del ramo de Montes con arreglo á la 

ley de ......................................... °..........

CAPITULO II.—Servicios generales.

Gastos de quintas..................................................................
Idem de bagajes.....................................................................
Idem de impresión y publicación del «Boletín oficial.............  
Idem de elecciones de Diputados provinciales....................... 
Idem de calamidades públicas..................................................

CAPITULO III.—Obras páblicas de earáeter 
obiigaíorio.

Personal de las obras de reparación de los caminos, barcas, 
1 puentes y pontones no comprendidos en el plan general

del Gobierno......................... ...................... '.......................
Material para estas obras........................................................

1 Personal de las obras de conservación do caminos, barcas, 
puentes y pontones que se hallan en el mimo caso..........

Material para estas mismas obras...........................................
Gastos de construcción, reparación y consei'vación de las 

travesías de las carreteras comprendidas en el plan gene­
ral del Gobierno por ios pueblos cuyo vecindario pase de 
8.000 almas............................... ....................... . ...........

Gastos de ..................................................
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales

CAPITULO IV.-Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia. 
Pensiones concedidas legalmente............................................
Intereses y amortización del empréstito de aprobado

en ................................................................
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autoriza­

ción..................................................................................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de 

justicia..............................................................................

CAPITULO V — Instrucción pública.

Junta jorovincial del ramo........................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos­

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza..........
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos­

tenimiento de la Escuela normal de Maestros............
Idem id. id. déla Escuela normal de Maestras...................  
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza.......... 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos­

tenimiento de la Academia de Bellas Artes................
Biblioteca provincial.................................................................
Museo provincial............................ '.........................................

ARTICULOS.

Pesetas.

TOTAL 
rOR CAPITULOS.

Pesetas.

TOTAL
POR SECCIONBS.

Pesetas.

!.•

2.°

3.°

4.’
5.°
6,"

1.’
2.’
3.°
4.’
5.*

!.•

2.’

3.*
4.*

l.°
2.°
3.°

4.’

5.’

1.”
2.”

8.°

4.°
5.°

6.°
7.°

745 
1422 
1105
794 
289
391

125

38

593
166

2500 
1875
416 
208

250

4944 
8810

283
640

55

1231

3290

695 
379
187

83
60
41
16
58
66

02

66
66

66
83

12
88

40
83

24

29
69 j

50

j 5672
/

4999

9004

979

5783

58

99

95

47

48

f

fS'umas alfrente 26440 47



o'
ARTICULOS.

Pesetas.

TOTAL
POR CAPILULOS.

Pesetas.

TOTAL
POR 3BCCIOES,

Pesetas.

letonas del freníe............................ 26440 47
!

CAPITULO VI.—Bcneficcucia.

!.•
2."

3.’
4.‘
5.’
6.’

Atenciones de la Junta provincial..........................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos­

tenimiento de los Hospitales.........................................
Idem id. id. délas Casas de Misericordia.............................
Idem id. id. de las Casas de Expósitos................................
Idem id. id. de las Casas de Maternidad..............................
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados...

2751

4941
7150
2900

35

12
74
18

¡ 1774S

39

CAPITULO VII.—Corrección pública.

!.•
2.’

Gastos de Cárceles......................................................................
Idem de Establecimientos penales...........................................

CAPITULO VTII. Imprcvistos.

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir...................  

SECCIÓN SEGUNDA.—bastos voluntarios.

583 33 583 33 44777 19

CAPITULO I.—Fundación y consíruccion de 
nuevos establecimientos.

Único. Cantidades destinadas ála fundación ó construcción de nue­
vos establecimientos de Beneficencia é instrucción pública.

CAPITULO II.—Carreteras.

!.•

2.’
Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 

comprendidas en el plan general del Gobierno............. 
Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge­

neral del Gobierno.......................................................... 9333 933.3

CAPITULO III.—Obras diversas.

Unico. Subvenciones paro auxiliar la construcción de obras, ya co­
rran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos........ 9275 927.5

CAPITULO IV. Otros gastos.

Unico, Cantidades destinadas á objetos de interés provincial........... 863 90 863 80 19472 53
i

SECCIÓN TERCERA.—gAxSTOs adicionales.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adicción, 
de ejercicios cerrados.

!

1.‘ Obligaciones pendientes de pago en de de 18

2.“ Idem en la misma fecha procedente» de presupuestos ante­
riores ...............................................................................

Total general................................. 64.239 72 1

AYUNTyiMIENTO CONSTITUCIONAL D R
LOGROÑO.

Año de 1884. Mes de Marzo.

3? semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de reparación 

de calles de esta ciudad, eje­
cutadas por administración, 
bajo la dirección del señor 
Arquitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Bxce- 
lezitísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el 
dia veinte y dos del presente 
mes que se publica en el Bo­
letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el artículo 
166 déla ley Municipal vigente

Ptas. cts.

Por 7 jornales al peón Hila­
rio Rosflas, á 2'50 pesetas 
uno, 17 50

Por 5 id. al id. Felipe Fer­
nández, á2‘75 pesetas uno 13 75

Por 5 id al id. Eusebio He­
rrera, á 2'50 pesetas uno. 12 50

Por 5 id. al id. Domingo Mar­
tinez, á 2'50 pesetas uno. 12 50

Por 5 id. al id. Valentin Ro­
bleda, á 2,50 pesetas uno. 12 50

Por 5 id. al id. Julian Gre- 
ño, á 2,50 pesetas uno. 12 50

Por 5id al id. Vicente Ochoa, 
á 2'75 pesetas uno. 13 75

Por 5 id. al id. Esteban Tra­
pero, á 3 pesetas uno. 1,5 »

Por 5 id al id. Martin Larrea, 
á 2'50 peseta.s uno. 12 50

Poro id. al id. Simón Ibar, 
á 2'50 pesetas uno. 12 50

Por 5 id. al id. Juan Gómez, 
á 2'50 pe.setas uno. 12 50

Por 5 id, al id. Julián Etayo, 
á 2 pesetas uno. 10 J»

Por 5 id. al id. Timoteo Ri- 
palda, á 2 pesetas uno. 10 »

Por 5 id. al id. Pablo Arós- 
tegui, á 2 pesetas uno. 10 »

Por 5 id. al id. Antonio Gil, 
á 0'75 pesetas uno. .3 75

Total. . . .181 25

En Logi'ofio ii 12 de Marzo de 1884.--EI Contador de Fondos provinciales, Felipe Victoriano 
ldígoras."V.° 1!. El Presidente, Nicanor de Rivas.-llay iin sello que dice.-- Comisión provincial 
de la Diputación. Logroño.-- Sesión de 17 de Marzo de 1884.“Aprohada." El Vice-presideníe, 
Miguel de Pujadas.”?. A. JoaquiK Farias, Secretario.--” /i, El Presidente de la Diputa­
ción, Nicanor de Rivas.

Importa esta nota la cantidad 
de ciento ochenta y una pesetas 
veinte y cinco céntimos.

Logroño 27de Marzo del884. 
= El Contador, Gregorio Es­
paña.—V." B.\ M- Salvador.

3.“ Semana,

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de reparación de cami­
nos de esta ciudad ejecutadas 
por administración bajo la di­
rección del Sr. Arquitecto mu



nicipdl, según cuenta aprobada 
por el Éxcmo. ikyuntamiento 
en sesión ordinaria, celebrada 
el día veintidós del presente 
mes que se publica en el Bole­
tín OFICIAL en cumplimiento de 
lo que prescribe el art. 166 de 
la ley Municipal vigente.

Ptas. Cts.

Por 5 y medio jornales al 
peón Esteban Bacaicoa, á 
dos pesetas uno.■ _ 11 »

Por 5 y medio id. alid.
Eugenio Rodríguez, á 2 pe­
setas uno. . 11 »

Por 5 y medio id. al id.
José María Amado, á 2 pe­
setas uno. . 11 »

Por 5 y med'O id. al id. 
Ponciano Barragán á 2 pe­
setas uno. 11 »

Por 5 y medio id. al id. 
Eleuterio García, ál‘75 pe­
setas uno. . . 

Por 5 y medio id. al id. 
Esteban Revilla, á 1‘75 pe­
setas uno. . . 

Por 5 y medio id. al id. Ci­
priano Garrido, á 1‘76 pese­
tas uno. . . 

Por 5 y medio id. al id. 
Cándido Escolar á 1 75 pe­
setas uno. . 9 62 

Por 5 y medio id. al id. 
Cosme Muñoz á 1 ‘50 pese­
tas uno. 8 2o

Por 5 y medio id. de un 
bolquete con una caballería 
y peon conductor á 6‘50 pe­
setas uno. . '1- 

Por 5 y medio de un id. 
con id. 32 50 

Por 5 y medio de un id. 
con id. ,32 50 

Por 5 y medio de un id. 
con id. 32 50

Total. . . .[220 73

Importa esta nota la cantidad 
de doscientas veinte pesetas se­
tenta y tres céntimos.

Logroño 27 de Marzo de 1884. 
—El Contador, Gregorio Espa­
ña.—V.” B.*, M. Salvador.

Aiihiicíos oficiales.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramlento 
para girar el reparto do la con­
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondiente al 
año de 1884-85, se hace saber al 
público á tin de que los terrate­
nientes en esta jurisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza, puedan presentar las 
reclamaciones de alta ó baja de­
bidamente j ustiticadasdentro del 
término de 30 días en la Secre­
taría de este Ayuntamiento; pa­
sado dicho plazo, no serán ad- 
mitidcis

Nalda 26 de Marzo de 1884. 
—El Alcalde, Bamón Villena.

Debiendo procederse á la rec- 
titicación del amillaramiento de 
la riqueza, inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito que ha 
de servir de base para girar el 
repartimiento para el año eco­
nómico de 1884 á 85, los contri­
buyentes del pueblo como foras­
teros que hayan sufrido altera­
ción en su riqueza, presentarán 
sus relaciones de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento, debidamente j ustitica­
das con documentos que lo acre­
diten haber satisfecho á la Ha­
cienda sus derechos y además en 
ellas, un timbre móvil de 10 
céntimos en el término de 15 
días, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Azofra 28 de Abril de 1884. 
=E1 Alcalde, Udon Arciniaga.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
de en el próximo año económico 
1884 á 85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros, presen­
tarán en la Secretaría de este

Ayuntamiento , relación de sus 
alteraciones con arreglo al re­
glamento vigente, en el preciso 
é improrogable término de 20 
días siguientes al que este 
anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provin­
cia, uniendo á las relaciones un 
timbre móvil de diez céntimos 
y acompañando documento que 
acredite haber satisfecho el im­
puesto de derechos reales y tras­
misión de bienes, sin cuyos re­
quisitos y trascurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas y 
se girará el repartimiento pol­
los documentos existentes.

Castañares de Bioja 28 de 
Marzo de 1884.==E1 Alcalde, 
Pedro López.

Anc;A/ ■ A .

GRAN FABRICA
DK 

ngiiardicntcg y (odá clase do licores
DE

B. BARES Y COMPAÑIA, 
LOGROÑO.

Careciendo esta comarca de una 
fábrica montada con los elementos 
que requieren los últimos adelantos 
para que sus productos puedan com­
petir con las mejores marcas del ex­
tranjero, la casa de los Sres. B. Bares 
y Compañía, de San Sebastian, cuya 
reputación es notoria, ha llevado’ á 
cabo su pensamiento de establecerla 
en esta Capital en condiciones de po­
der surtir no solo á sus establecimien­
tos, sino que á las provincias de Alava, 
Navarra, Aragon y Soria que tan en 
contacto en las transacciones comer­
ciales están con la de Logroño.

Cuanto pudiera decirse acerca de 
las clases de licores que ssta casa fa­
brica, sería ocioso, puesto que el pú­
blico en general tiene muy conocida 
nuestra marca y ha sabido apreciar 
los excelentes anisados de vino jynro 
que elaboramos y cuyo consumo au­
menta de dia en dia considerable­
mente.

Conocidos como son los precios Je 
nuestros artículos, puesto queen esta

’ fábrica regirán los mismos que en la 
de San Sebastián, no dejará género 
de duda que son excesivamente re­
ducidos, lo que se debe á las condi­
ciones excepcionales con que adqui­
rimos las primeras materias para U 
fabricación, guiados con el fínico fin 
ele proporcionar ventajas á ios con­
sumidores.

'Tocando á su término las obras de 
instalación, la nueva fábrica se abrirá 
deñuitivamenteal público el dial.* de 
Abril próximo, donde los Sres. Co­
merciantes y el público en general 
pueden solicitar cuantos datos nece­
siten, así como nota de los precios da 
los aguardientes y licores que tene­
mos á la venta.

Provincia de Loíroño. O

AGUA SDLPUROSA DE GR/YALOS. 
ú cinco leguas de las Estaciones 

de Alfaro, Castejóny Tudela.
Premiada con medalla de Piala.

Sin rival para las herpes., do­
lor de estómago, flujo blanco, sí- 
tilis y demás humores de la san­
gre.

Abre las ganas de comer, como 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualquiera 
época del año, principalmente en 
primavera y otoño en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 
incluso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten á cual­
quier punto bien acondiciona-; 
das. Dirigirse á D. Bernabé Mon* ’ 
forte en Grávalos, ó en Logroño 
Plaza de Barrio-cepo, 3, princi­
pal.

Temporada balnearia de L’do 
Junio á 30 de Setiembre.

d^onda eonforíaile.
1 .* mesa con habitación 24 reales.
2 .* id. con idem 18 id.
Para los que deseen servicio 

particular, precios convenciona­
les.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
nmuebles, cultivo y ganadería, 
en el próximo año económico de 
1884-85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros presen­
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del térmi­
no de 15 días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
las relaciones de alta y baja que 
hayan tenido en su riqueza, de­
bidamente justificadas y con el 
sello móvil de diez céntimos que 
previene la ley, sin cuyos requi­
sitos no serán admitidas.

Herce 1". de Abril de 1884. 
’•*--El Alcalde, Boque Ortigosa.
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SEoriis.
!

Barómetro 
en 

milimetroB

S^sîcï'osaseh’o.

WaEíST©. en
g-B*a<2o@ cen<ígra<9os.

Agua eva. 
perada, en 
lailímetr».

IjIiitía eu 
milíme­

tros.

Ozonórae- 
tro uu 21 

grados.
justado ¿el 

dele
Hume­

dad. Tension 
dei ía:>oi'.

9 m*. 719‘356 68 7‘5 S. E. calma.
Mínima á la sombra, 6,0
Mínima por irradiación, 4'1
Termómetro seco, 12*d
Termómetro húmedo, 9‘8

3‘2 4.460 16 Cubierto.

3 tard. ^16 076 58 7‘3 S. viento.

Máxima al sol, 18'6
Máxima á la sombra 14'9 
Termómetro seco, 11'8 
Termómetro húmedo, 9'8 
Kilómetros, 154,2

Idem, j

J
Iflap, de Menchaca, Peso, Logroño.


